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Diez de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2014-00158-00 

 
 
En el proceso ejecutivo laboral promovido por OMAR SAUL MUÑOZ MUÑOZ, en 

contra de JAMES MAURICIO MEJÍA CASA, se tiene que en cumplimiento de lo 

dispuesto en auto del 31 de enero de 2022, se allegó por parte de la ejecutante 

liquidación del crédito, por lo que acorde a lo que establece el numeral 2 del 

artículo 446 del CGP se dispone correrle traslado por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.022 

              hoy 11 de febrero de 2022 a las 8 a.m. 
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